ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 2 DE MARZO DE 2010.

	
	


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, DE FECHAS 28 DE ENERO Y 2 Y 17 DE FEBRERO DE 2010.

Son aprobadas por unanimidad.

2.- DACION CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA (DEL 51/2010 AL 99/2010).

Los asistentes se dan por enterados.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA

3.- PROPONIENDO LA APROBACION DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA EL EJERCICIO 2010 Y APROBACION DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Se da lectura al siguiente dictamen, referido a la aprobación del presupuesto consolidado para el ejercicio 2010: 

“Conformado el expediente para  la aprobación del Presupuesto General Consolidado  del Ayuntamiento para el ejercicio 2010, previa remisión de los Organismos Autónomos del Ayuntamiento de sus respectivas Propuestas de presupuesto e informado favorablemente por la Intervención Municipal, vengo a proponer la aprobación del siguiente dictamen:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General consolidado para 2010, constituido por los correspondientes del Ayuntamiento y los Organismos Autónomos Locales Escuela Universitaria Politécnica, Deportes y Cultura y Juventud, por importe total de  16.030.925,17 .-€ cuyo resumen es el siguiente:

	Gastos
	AYTO
	O.A.L. EUPLA
	O.A.L. CULTURA
	P.M.DEPORTES
	Ajustes
	TOTAL

	  Cap.1
	1.851.750,00
	4.397.000,00
	83.200,00
	247.200,00
	
	6.579.150,00

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.2.
	1.482.022,70
	1.186.000,00
	214.880,00
	161.850,00
	
	3.044.752,70

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.3.
	335.500,00
	144.000,00
	0
	0
	
	479.500,00

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.4.-
	855.025,00
	0,00
	26.400,00
	24.500,00
	
	905.925,00

	Ajustes
	-466.000,00
	0
	0
	0
	-466.000,00
	439.925,00

	  Cap.5.- 
	0
	0
	0
	0
	
	0

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.6.
	4.067.646,47
	400.000,00
	8.000,00
	16.000,00
	
	4.491.646,47

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	 Cap.7
	12.000,00
	0
	0
	0
	
	12.000,00

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.8
	0
	0
	0
	0
	
	0

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.9
	760.951,00
	223.000,00
	0
	0
	
	983.951,00

	Ajustes
	0
	0
	0
	0
	0
	

	Total Presupuesto
	9.364.895,17
	6.350.000,00
	332.480,00
	449.550,00
	
	16.496.925,17

	Total Ajustes: 
	466.000,00
	0
	0
	0
	-466.000,00
	

	Total Ajustado: 
	8.898.895,17
	6.350.000,00
	332.480,00
	449.550,00
	 
	16.030.925,17

	
	
	
	
	
	
	

	Ingresos
	AYTO
	O.A.L. EUPLA
	O.A.L. CULTURA
	P.M.DEPORTES
	Ajustes
	TOTAL

	  Cap.1.
	2.019.000,00
	0
	0
	0
	
	1.697.000,00

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.2
	70.000,00
	0
	0
	0
	
	70.000,00

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.3
	3.037.742,93
	4.469.000,00
	59.400,00
	216.650,00
	
	7.652.572,03

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.4
	1.716.451,55
	907.000,00
	272.980,00
	222.500,00
	
	3.560.860,00

	Ajustes 
	0
	-60.000,00
	-198.000,00
	-208.000,00
	-466.000,00
	

	  Cap.5.
	169.700,00
	604.000,00
	100
	10.400,00
	
	619.450,00

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.6.
	223.981,38
	  225.000,00   
	0
	0
	
	729.629,67

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.7
	2.128.019,31
	145.000,00
	0
	0
	
	1.856.134,00

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.8
	0
	0
	0
	0
	
	0

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	  Cap.9
	0,00
	0,00
	0
	0
	
	1.029.118,84

	Ajustes 
	0
	0
	0
	0
	0
	

	Total Ingresos:
	9.364.895,17
	6.350.000,00
	332.480,00
	449.550,00
	
	16.496.925,17

	 Total Ajustes: 
	0
	-60.000,00
	-198.000,00
	-208.000,00
	-466.000,00
	

	Total Ajustado: 
	9.364.895,17
	6.290.000,00
	134.480,00
	241.550,00
	 
	16.030.925,17


SEGUNDO.- Aprobar las Bases de ejecución del presupuesto y las Plantillas de personal correspondientes al Ayuntamiento y los Organismos Autónomos Locales indicados.

TERCERO.- Someter el presupuesto a información pública por plazo de quince días hábiles, quedando elevado a definitiva sin otro trámite si durante el plazo señalado no se presentasen reclamaciones contra el mismo.

CUARTO.- Publicar el Presupuesto General definitivamente aprobado resumido por Capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO.- Remitir copia del expediente a la Administración General del Estado y a la Comunidad Autónoma simultáneamente al envío del anuncio de aprobación definitiva."

Seguidamente, se da lectura del siguiente dictamen, referido a la plantilla de personal del Ayuntamiento y sus organismos autónomos:

"Vistas las Plantillas de Personal del Ayuntamiento y sus organismos autónomos de Cultura, Deportes y Escuela Universitaria Politécnica para el ejercicio 2010 se propone al Ayuntamiento Pleno la aprobación de las mismas.

Se crean los siguientes puestos:

Ayuntamiento (Funcionarios): 1 técnico medio gestión económica, 2 policías locales, 1 administrativo. 

Ayuntamiento (Laborales): 1 limpiadora, 1 conserje colegio. 

Se amortizan: 1 auxiliar administrativo tras el proceso de promoción interna, 1 conserje colegio. 

EUPLA. Se crean. Laborales: 3 profesores titulares. 2 ingenieros de proyectos."

Sometido a votación es aprobado por 7 votos a favor (PSOE, CHA), 5 en contra (PP), y 1 abstención (PAR).

4.- MODIFICACIÓN PUNTUAL 7 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.

Se da lectura al siguiente dictamen:

“En sesión plenaria de 22 de febrero 2008 se aprobó inicialmente Modificación Aislada nº 7 del Texto Refundido del PGOU. 

Se expuso al público sin que se presentaran alegaciones.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, el 30 de julio 2008, con entrada en este Ayuntamiento el 5 de agosto, suspendió el proyecto remitido a fin de completar documentación: justificación de la necesidad o conveniencia y estudio de sus efectos sobre el territorio, definición del nuevo contenido del Plan con un grado de precisión similar al modificado, dentro del proyecto técnico, mayor definición de los objetos modificados y la planimetría correspondiente. 

Se ha elaborado un nuevo documento urbanístico de modificación, conteniendo información complementaria solicitada por la Comisión Provincial y la subsanación del número de viviendas máximo permitido de acuerdo con la ficha (UE 12), del Plan General de Ordenación Urbana en vigor. 

Se propone a la Comisión elevar al Pleno Municipal la aprobación del indicado documento y su sometimiento a información pública por plazo de un mes.” 

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR,) y 5 abstenciones (PP).

  Fuera del orden del día, y previa estimación de su urgencia por unanimidad de los asistentes, son tratados los siguientes asuntos:

5.- MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 7 DE  LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, RELATIVO A BONIFICACIONES.

Se da lectura a la propuesta del Concejal delegado de Hacienda de modificar el art. 7 bis de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, relativo a bonificaciones, y cuyo texto literal, con la modificación incorporada es el siguiente:

"A  fin de reforzar la política municipal de fomento del empleo se considera necesario establecer una medida fiscal encaminada a reducir el gravamen  del Impuesto municipal sobre Construcciones, Instalaciones y Obras por la realización de obras encaminadas a la reconstrucción / rehabilitación de naves dedicadas a actividades empresariales e industriales que hayan sufrido daños como consecuencia de siniestros fortuitos tales como incendios, inundaciones…..cuando dicha actividad constructiva vaya encaminada al mantenimiento de la actividad y por tanto del empleo existente. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 103.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que prevé el establecimiento potestativo de una bonificación de hasta el 95% de la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para aquellas obras declaradas de interés municipal se propone

PRIMERO.-Modificar el artículo 7 Bis de la Ordenanza fiscal reguladora de este Impuesto  quedando la redacción definitiva de este precepto del siguiente modo:

Artículo 7º-bis  BONIFICACIONES

A efectos de lo dispuesto en el artículo 103.2 a) del TRLHL aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

1º.- Se declaran de interés municipal, por concurrir circunstancias culturales y/o sociales,la ejecución de las siguientes obras:

A) Las de equipamiento educativo y deportivo.

B) Las de equipamiento destinado a otros usos distintos de los anteriores, que sean de carácter social o cultural tales como museos, teatros, auditorios, centros de día, residencias de la tercera edad, tanatorios…..

2º.- Se declaran de interés municipal, por concurrir circunstancias de carácter histórico-artístico, las siguientes obras:

A) Las que se ejecutan en el Casco Antiguo.

B) Las que se ejecuten en edificios incluidos en el catálogo de bienes culturales del PGOU de La Almunia y en cualquier otro protegido por la legislación de patrimonio histórico artístico

3º.)Se declaran de interés municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo la ejecución de las siguientes obras:

Las encaminadas a la reconstrucción/rehabilitación de naves dedicadas a actividades empresariales o industriales afectadas por siniestros tales como incendios, inundaciones….. cuyos daños impiden el funcionamiento habitual de la empresa al efecto de mantener la actividad y el empleo proporcionado por ésta.

2.- BONIFICACIONES DE LA CUOTA

La cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, resultante de las obras que cumplan las condiciones anteriores, será susceptible de bonificación en los siguientes porcentajes:

1.- Obras de equipamiento educativo y deportivo que se ejecuten en suelo calificado de uso dotacional según el Plan General:

- De primer establecimiento................................................................ 
80%

- De conservación, reparación y mejora..............................................
40%

2.- Obras de equipamiento destinado a otros usos, distintos de los anteriores, que sean de carácter social o cultural según el Plan General:

- De primer establecimiento................................................................ 
  50%

- De conservación, reparación y mejora.............................................
25%

3.- Obras que se ejecuten en el Casco Antiguo:

- Las de obra de nueva planta destinada a uso residencial…………
80%

- Las de conservación, reparación o mejora…………………………
40%

4.- Obras que se ejecuten en edificios incluidos en el catálogo de bienes culturales del PGOU de La Almunia y en cualquier otro protegido por la legislación de patrimonio histórico artístico…………………………………………………………   
60%

5.-Obras de reconstrucción/rehabilitación de naves industriales dañadas por siniestros ……..………………………………………….……………………………..95%

PROCEDIMIENTO

a) Plazo de solicitud de la bonificación.- Siendo la bonificación de carácter rogado, la solicitud se presentará junto con la solicitud de licencia urbanística y en todo caso antes de su otorgamiento .

b) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Licencia de actividad a desarrollar para la obra solicitada o, en su caso, referencia al expediente en tramitación.

- Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda Municipal.

-.En el caso previsto en el Apartado Primero .3º de este artículo la existencia del siniestro se acreditara a través de documentos fehacientes tales como informes de la compañía de seguros, atestados policiales, informes de los servicios de prevención y extinción de incendios 

- El Ayuntamiento se reserva el derecho de requerir cualquier otra documentación complementaria que considere oportuna, así como el de su comprobación.

c) Tramitación.- Recibida la solicitud se dará traslado de la misma al Servicio de Intervención para emisión de informe y posterior remisión al órgano plenario, previo dictamen de la Comisión de Economía, Patrimonio y Personal para su aprobación por mayoría simple

En el plazo de 3 meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la solicitud de bonificación, se acordará lo procedente sobre la misma.

Si en dicho plazo no ha recaído acuerdo al respecto, se entenderá desestimada la petición, sin perjuicio de que por el Ayuntamiento deba resolverse expresamente.

Concedida la bonificación se procederá de oficio a la devolución del importe en que resulte bonificada la cuota correspondiente sin derecho a la percepción de indemnización ni de intereses de demora, una vez comprobado su efectivo 

SEGUNDO. Exponer durante un plazo de treinta días hábiles mediante la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y en Tablón municipal el presente acuerdo a efectos de los interesados puedan presentar reclamaciones. 

TERCERO Entender elevado a definitivo este acuerdo si en el citado plazo no se presentasen reclamaciones publicando el texto integro de la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia, la cual entrará en vigor al día siguiente de la publicación"

La propuesta es aprobada por unanimidad.

6.- SOLICITUD DE SUBVENCION CON CARGO AL FONDO LOCAL DE ARAGON PARA EQUIPAMIENTO DE SALAS DE EXPOSICIONES PARA EL EJERCICIO 2010.

También se somete a votación la propuesta ya acordada en sesión del Patronato de Cultura de solicitar subvención con cargo al Fondo Local de Aragón para acondicionamiento de Sala de Exposiciones de la Casa de Cultura, por finalizar el plazo el 8 de marzo y exigirse en la convocatoria acuerdo plenario de solicitud.

Sometida a votación la urgencia se aprueba por unanimidad.

A continuación se somete a votación la siguiente propuesta: 

"PRIMERO.- Solicitar subvención con cargo al Fondo Local de Aragón para equipamiento de Salas de Expoisicones - Año 2010."

Es aprobada por unanimidad.
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